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Redacción

Prevención del fraude fiscal: los Notarios están
obligados a identificar y hacer constar los medios
de pago en las escrituras.

Los notarios deberán identificar en las escrituras relativas a actos o contratos por los que se constituyan, declaren, 

transmitan, graven, modifiquen o extingan a titulo oneroso el dominio y los demás derechos reales sobre bienes 

inmuebles el precio, haciendo constar si éste se recibió con anterioridad o en el momento del otorgamiento de la 

escritura, cuantía, así como el medio o medios de pago empleados y el importe de cada uno de ellos. 

Respecto del momento del pago, el notario hará constar, si se produjo con anterioridad, la fecha o fechas en que se 

realizó y el medio de pago empleado en cada una de ellas. 
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